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Ibagué, 24 de mayo de 2022

Doctora
Diana Carolina Pérez Vázquez 
Coordinadora Grupo de Formalización a Comerciantes 
SUPERINTENCIA DE SOCIEDADES
Bogotá DC.

Asunto: Respuesta a requerimiento numero 2022-01-388523

Respetada Doctora:

De acuerdo con el requerimiento recibido por parte del Ente de Control, se-
gún el asunto, nos permitimos dar respuesta a cada uno de los puntos así:

1. El  resultado  del  indicador  “Satisfacción  del  Cliente  Registro  Público"  
muestra un resultado de 290 encuestas con opinión positiva que representa  
el 1% sobre 23.937 realizadas. En este sentido, solicitamos ampliar informa-
ción respecto de los planes de mejora y tiempos establecidos por el ente ca-
meral para aumentar estos resultados.

R/ Es importante aclarar que la encuesta de satisfacción fue enviada a la to-
talidad de la base empresarial con matrícula activa y renovada a la vigencia 
2021 y con correo valido, es decir, se envió a 23937 empresarios, sin em-
bargo, solo 411 de ellos contestaron y sobre los 411 que dieron respuesta 
290 dieron una calificación positiva, es decir, el 70.55%. La muestra se tomó 
de esa manera por los motivos de limitación de pandemia informados en el 
análisis cualitativo del tablero de indicadores sobre los cuales surge el pre-
sente escrito.

El plan de mejoramiento se adjunta en formato Excel.

Correspondencia
Sello
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2 El resultado del indicador “Virtualización de los Registros” registra para el  
año 2021 que el número de registro total ascendió a 170.107 de los cuales  
43.118 registros se formalizaron por este medio, los cuales representan un  
25% del 100% esperado. Solicitamos ampliar información respecto de los  
planes de acción establecidos por el  ente cameral,  que permitirán incre-
mentar los procesos de registro mediante los medios virtuales. Así mismo,  
indicar la percepción de la Cámara sobre las razones por las que los co-
merciantes no utilizan los servicios virtuales y/o las dificultades para ello y  
señalar las acciones planeadas por la entidad para fomentar los servicios.

R/ Planes de acción establecidos por el ente cameral, que permitirán incre-
mentar los procesos de registro mediante medios virtuales.

El plan de mejoramiento se adjunta en formato Excel.

Indicar la percepción de la Cámara sobre las razones por la que los comer-
ciantes no utilizan los servicios virtuales y/o las dificultades para ello y seña-
lar las acciones planeadas por la entidad para fomentar los servicios. 

 De los 11 municipios que hacen parte de la jurisdicción de la CCI, 10 
de ellos son de sexta categoría y solo de primera categoría, el munici-
pio de Ibagué, lo cual conlleva que el uso de herramientas tecnológi-
cas no sea un factor habitual en los 10 municipios restantes, ahora si 
bien es cierto, que la ciudad de Ibagué abarca más del 90% del tejido 
empresarial total, no lo es menos que la ciudad de Ibagué es una ciu-
dad pequeña que permite aun la movilidad y los trámites tradicionales 
presenciales, pues la distancia, los costos de desplazamiento, y los 
tiempos de atención en el servicio registral en sitio afecta la necesi-
dad de realizar el servicio  por canales no tradicionales, sin embargo, 
como se informó en el párrafo anterior  para los años 2020 y 2021 
hubo un incremento significativo en los servicios virtuales.

 Las acciones emprendidas en este aspecto obedecen a la estrategia 
de los gestores municipales que asesoran en los 10 municipios de la 
jurisdicción diferentes a Ibagué y ellos promocionan la renovación vir-
tual, compra de certificados mercantiles por este medio. 
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 El tejido empresarial  de nuestra jurisdicción está compuesto en su 
mayoría por tiendas de barrio, panaderías y consecuentemente mi-
croempresas las cuales no están habituadas a la realización o utiliza-
ción de herramientas tecnológicas en sus operaciones de registro.

 Otra percepción por la cual los tramites virtuales presenta dificultad 
en su realización obedece a que la plataforma utilizada para tal fin SII 
3 es una plataforma funcional para funcionarios de cámara de comer-
cio más no su usabilidad está diseñada para el usuario comerciante 
final. 

Se ha tratado de mitigar dicho impacto con estrategias aunadas al centro de 
transformación digital de la CCI, entregando aplicaciones móviles gratuitas 
incluida nuestra App y la explicación de su funcionamiento para los tramites 
del quehacer empresarial.  

https://ibague.gov.co/portal/seccion/noticias/index.php?idnt=8809

https://ibague.gov.co/portal/seccion/noticias/index.php?idnt=8809
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Baja cobertura de bancarización empresarial de nuestro tejido empresarial 
ya que la utilización de medios no tradicionales al  100% de pago exigen 
como medio de pago bien sea una tarjeta débito o una tarjeta crédito para 
dicho fin.

Sn embargo y pese a lo anterior, la CCI ha suscrito convenios con entidades 
descentralizadas a la CCI como lo es convenio con BALOTO, GANA GANA, 
Banco AV VILLAS entre otros, para que los comerciantes que deseen reali -
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zar sus trámites por internet a través de nuestra página web, puedan descar-
gar 

su recibo de pago y realizar el mismo en una de esta entidad, a esto es lo  
que la CCI denomina, como un trámite semipresencial.

Fomento a la renovación en Tramites Virtuales: 

https://caracol.com.co/emisora/2022/01/19/ibague/1642600345_324326.html

El 31 de marzo vence el plazo para que los empresarios renueven su ma-
trícula mercantil y de esta manera acceder a los beneficios que tiene el Go-
bierno Nacional y procesos de formación y espacios comerciales que gestio-
na la Cámara de Comercio de Ibagué.
Teniendo en cuenta las actuales circunstancias por el crecimiento nú-
mero de contagios por COVID-19 y la nueva variante de esta enfermedad 
identificada como Ómicron, desde la  Cámara de Comercio  de Ibagué se 
hace un llamado a los empresarios, que por esta época están en trámites de 
renovación mercantil, a que hagan uso de sus dispositivos móviles para rea-
lizarlo.

https://caracol.com.co/emisora/2022/01/19/ibague/1642600345_324326.html
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Esto es posible a través de la App que desarrolló el Ente Cameral,  para 
acercar  los servicios a los empresarios, quienes además por este medio 
pueden 

realizar compra y descarga de certificados de persona natural, persona jurí-
dica, ESAL y certificado de proponentes, revisar trámites pendientes, con-
sultar nombres de establecimientos para hacer registro de marca y evitar 
una posible homonimia. Para el caso de los empresarios afiliados, pueden 
recuperar contraseña, conocer los convenios existentes y acceder a los des-
cuentos en compra de certificados.
Para realizar trámites por este medio es necesario descargar la aplicación 
en el celular a través de la tienda App Store o Play store dependiendo el 
tipo de Android que se posea, hacer el registro en el portal, requisito nece-
sario para acceder a usuario y contraseña, una vez realizados estos pasos, 
estará listo para hacer uso de la aplicación de forma sencilla y práctica.
Para el caso de la renovación mercantil, solo se tardará 10 minutos el 
proceso y se puede realizar pago virtual, tenga en cuenta que debe tener a 
la mano información básica de su empresa, así como la cantidad de activos 
del año 2021, conocer los ingresos de la actividad ordinaria y proceder a 
realizar el siguiente paso a paso desde la aplicación:

1. Ingresar y pulsar el botón renovaciones
2. Buscar su empresa por identificación o matrícula
3. Diligenciar los activos del año anterior y el número de empleados
4. Diligenciar todos los formularios para completar la liquidación
5. Firmar el documento electrónicamente con su clave de acceso al portal
6. Realizar el pago en línea, eligiendo una de las modalidades disponibles

Métodos de pago:

Los métodos de pago que están disponibles desde la aplicación son PSE 
(Pagos Seguros en Línea) o con tarjetas de crédito (MasterCard y Visa) 
únicamente
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Para la promoción de los servicios virtuales durante toda la temporada de re-
novación 2022 se ha promocionado los servicios virtuales a través del mai-
ling -CRM de la entidad. 

Es importante tener en cuenta que desde la CCI se desarrollan actividades y se 
fortalece la capacidad de la Cámara, con el fin de incrementar el servicio a través 
de la virtualidad, sin embargo, de acuerdo con lo anterior este incremento se verá 
reflejado a largo plazo.

3. El indicador  “Tiempo de Respuesta a Peticiones”  registra un resultado del  
97% sobre 6543 peticiones realizadas. Dado estos resultados solicitamos ampliar  
información de las razones por las cuales no se logró dar respuesta al 100% de  
las mismas y cómo se lleva a cabo la clasificación de cada una de estas.
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R/ Las razones principales por la cual no se logró dar respuesta al  3% de las 
peticiones  recibidas  fue  la  falta  de  autocontrol  por  parte  de  los  funcionarios 
responsables y la aplicación rigurosa del procedimiento SC-P-002 Peticiones, 

quejas, reclamos,  sugerencias  y/o  felicitaciones  PQRSF  V06  en  cuanto  a 
incumplimiento de los términos establecidos.

Otro  de  los  motivos  por  los  cuales  no  se  cumplió  el  100%,  es  la  falta  de 
seguimiento por parte del jefe inmediato, teniendo en cuenta que en el equipo de 
servicio al cliente se realizan controles semanales informando y alertando el límite 
del vencimiento.

En cuanto a las peticiones no atendidas a tiempo, a continuación, se relaciona la  
clasificación de estas, así como la descripción del número de PQRSF recibidas, 
las que se contestaron a tiempo y las que fueron contestadas fuera de la fecha 
límite:

TRAMITE  
CANTIDA

D A TIEMPO
A 

DESTIEMPO
Derecho de petición 87 84 3

Desembargo 397 396 1
Desistimientos 19 18 1

Embargo 644 627 17
Orientación de Servicios 249 246 3

Petición 41 38 3
Queja 36 35 1

Recurso de reposición con 
subsidio de apelación

16 13 3

Requerimiento de entidades 
oficiales

34 12 22

Revocatorias directas 8 7 1
Solicitud corrección de 

certificado
4 1 3

Solicitud de apoyo y/o 
contribuciones

56 33 23

Solicitud de auditorios y/o 
salones

10 9 1

Solicitud base de datos 120 103 17
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Solicitud certificados 
especiales

307 286 21

Solicitud de conciliación 271 267 4
Solicitud de información 2359 2308 51
Solicitud de vinculación a 
proyectos y/o programas

22 20 2

TOTAL 4680 4503 177

4. El indicador “Comparativo de Reclamos” indica un resultado de 
400% frente al resultado del año 2020, no obstante, no se observa la  
descripción  cualitativa  que  permita  determinar  la  razón  de  este  
resultado.  Solicitamos  especificar  el  tipo  de  reclamos,  respuestas  
brindadas y tiempo de estas.

R/ En atención a su solicitud, comunicamos que el 400% representa el aumento 
de 1 a 4 reclamos del año 2020 al 2021, adicionalmente se remite ampliación de la 
información detallando el tipo de reclamos, respuestas brindadas (Con anexo en 
pdf) y tiempo de estas.

Con  base  en  los  tipos  de  reclamaciones,  durante  el  año  2022  no  se  han 
presentado reincidencias de estos reclamos.

5.  El  indicador  “Cumplimiento  Actividades  de  Emprendimiento”  registra  la  
programación  de  117  asesorías  a  emprendedores.  Sin  embargo,  se  logra  la  
realización de 64 asesorías lo  cual  representa  un 55% de la  meta  propuesta.  
Solicitamos  indicar  los  planes  de  mejora  establecidos  para  lograr  la  meta  del  
100% 
e indicar los inconvenientes presentados para lograrlo.

El plan de mejoramiento se adjunta en formato Excel.

6. Una vez validada la respuesta a la pregunta No.3 del Informe de Labores que  
indica: ¿Remita cada uno de los informes presentados por el Revisor Fiscal  
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en el año 2021 y las respuestas dadas por la administración frente a estos  
hallazgos y su plan de mejora? Observamos el envío por parte del ente cameral  
de un informe del Revisor fiscal de fecha 26 de mayo de 2021, donde se refiere  
resultados de las visitas realizadas por el Revisor Fiscal para la ejecución de la  
auditoria integral del año 2020, sin que se evidencie informes emitidos para la  
vigencia 2021, razón por la cual solicitamos nos sean suministrados los informes  
emitidos durante la vigencia 2021.

R/  En  respuesta  de  lo  anterior  se  adjunta  archivos  los  cuales  contienen  los 
informes financieros presentados por el revisor fiscal.

7. La  pregunta  No.4  del  Informe  de  Labores  indica:  Remita  los  planes  de 
mejoramiento de los resultados de las auditorías realizadas por el área de  
control interno de la Cámara de Comercio durante la vigencia 2021, donde se  
indique:  hallazgos,  actividades  de  mejora,  fecha  de  inicio,  fecha  de  
terminación, cumplimiento y efectividad de la acción (Informes y soportes de  
planes  de  mejora). Una  vez  validada  la  información  registrada  por  el  ente  
cameral, observamos el envío de los planes de mejora establecidos por el ente  
cameral  en  un  formato  de  difícil  lectura  y  análisis.  Dado  la  situación  anterior,  
solicitamos nos sean suministrados los planes de mejoramiento en un formato de  
forma  organizada  que  permita  establecer  las  observaciones,  hallazgos  y/o  
oportunidades de mejora fecha del reporte, fecha de inicio y cierre del plan % de  
avance de la implementación y responsable del mismo.

R/ En respuesta a lo solicitado se adjunta archivos que contienen los planes de 
mejoramiento de las auditorías realizadas en el año 2021, adicional se adjuntan 
los soportes que documentan el cumplimiento de las actividades de los planes de 
mejoramiento.

PROCESO AUDITADO
ESTADO ACTUAL PLAN DE 
MEJORAMIENTO

AFILIADOS CERRADO

CONTABLE Y FINANCIERO ABIERTO

TALENTO HUMANO ABIERTO
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Como Cámara de Comercio estaremos siempre atentos a las recomendaciones u 
observaciones por parte del Ente de Control teniendo en cuenta que es en pro de 
la mejora continua para prestar un mejor servicio a los empresarios de la región.

Cordial saludo, 

 

Anexos: [onshow.documento_anexos]

Cordialmente,

o electrónicamente por:

BRIAN BAZIN BULLA TOVAR
PRESIDENTE EJECUTIVO

Proyectó: Sabogal Vanegas Lida Piedad - líder De Control Interno
Revisó: Vega Sáenz Luis Fernando - secretario jurídico
Revisó:



SERVICIOS REGISTRALES

LUIS FERNANDO VEGA Secretario Juridico 

15/02/2022

CÓDIGO DEL 

HALLAZGO
DESCRIPCION DEL HALLAZGO ACTIVIDADES/DESCRIPCION ACCIÓN DE MEJORA FECHA  INICIO 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

RESPONSABLE DE LA 

ACCIÓN

UNIDAD 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES

Incorporación y/o modificacion de la planta de cargos de la CCI de dos asesores u 

orientadores virtuales
1/01/2022 31/03/2022

Lider de Talento 

Humano

Administrativa y 

Financiera

Incorporación y/o modificacion de la planta de cargos de la CCI de un orientador de servicios 

virtuales para el chat en linea de la pagina www.ccibague.org
1/01/2022 31/03/2022

Lider de Talento 

Humano

Administrativa y 

Financiera

Cumplimiento del plan de acción en el número de tramites virtuales definidos como meta para 

el 2022
1/01/2022 31/12/2022 Director Juridico Dirección Juridica

Promoción de servicios virtuales a traves de los canales instituciones de la CCI 1/01/2022 30/06/2022

Responsable de 

Comunicaciones 

Servicio al Cliente

Planeación

Elaboración y actualización de videos tutoriales para la realización de trámites virtuales 

mediante difusión en canales institucionales
 15/01/2022 31/12/2022

Responsable de 

Comunicaciones 

Servicio al Cliente

Planeación

Incorporacion del cargo simplificador de tramites virtuales encargado entre otros aspectos de 

la promoción de la VUE y por ende de la constitución y matricula a través de este medio 

digital no presencial. 
15/01/2022 30/04/2022

Lider de Talento 

Humano

Administrativa y 

Financiera

En el 2022 se realizó una mejora a la página web www.ccibague.org creando una landig única y 

exclusivamente para la realización de los trámites virtuales. 

https://ccibague.co/sedevirtual

15/01/2022 31/03/2022 Lider Tic
Administrativa y 

Financiera

Planeacion de estrategia 

institucional para el incremento de 

solicitudes registrales a tráves de 

canales no presenciales y/o 

virtuales. 

ACTIVIDADES

PROCESO:

LIDER PROCESO:

Fecha elaboración:



SERVICIOS REGISTRALES

LUIS FERNANDO VEGA Secretario Juridico 

15/02/2022

CÓDIGO DEL 

HALLAZGO
DESCRIPCION DEL HALLAZGO ACTIVIDADES/DESCRIPCION ACCIÓN DE MEJORA FECHA  INICIO 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

RESPONSABLE DE LA 

ACCIÓN

UNIDAD 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES

Reinducción sistema de gestión de calidad con enfásis en servicio al cliente a la funcionaria 

a cargo de servicio al cliente 
18/02/2022 18/02/2022

Analista en Gestión de 

Calidad
Planeación

Reactivar el calificador de satisfacción de la atención al cliente en sitio 1/03/2022 31/12/2022
Secretario Jurídico

Servicio al Cliente

Registros Públicos 

Planeación 

Realizar charla a los funcionarios de registros públicos en cuanto al uso del calificador y  

digiturno.
1/03/2022 31/03/2022

Servicio al Cliente 

Asistente TI

Planeación 

Adiministrativo y 

Financiero

Diseño y habilitación de la encuesta de satisfacción al cliente de las orientaciones vía 

whatsapp realizadas en registros públicos 
 1/05/2022 31/12/2022

Secretario Jurídico 

Analista en Gestión de 

Calidad

Registros Públicos 

Planeación 

Publicar en la página web de la entidad la encuestas de satisfacción de los servicios.
Desde 

15/01/2022
31/12/2022

Responsable de 

Comunicaciones 

Servicio al Cliente

Planeación

Socializar a los funcionarios de registros públicos los resultados de la evaluaciones del 

servicio registrales (Calificaciónes de atención, encuesta de satisfacción)

Desde 

20/05/2022
31/12/2022

Secretario Jurídico

Servicio al Cliente

Registros Públicos 

Planeación 

Verificar la eficacia del plan de mejoramiento 1/09/2022 31/01/2023
Lider de Control 

Interno
Gerencial

ACTIVIDADES

Bajo nivel de respuestas de los 

empresarios a encuestas de 

satisfacción del cliente de registro 

Público según resultados 

históricos del año 2021

PROCESO:

LIDER PROCESO:

Fecha elaboración:



Unidad de Servicios  Desarrollo Empresarialy Regional

Jose Fredy Guerrero

15/02/2022

CÓDIGO DEL HALLAZGO DESCRIPCION DEL HALLAZGO ACTIVIDADES/DESCRIPCION ACCIÓN DE MEJORA
FECHA  

INICIO 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

RESPONSABLE 

DE LA ACCIÓN
AREA RESPONSABLE OBSERVACIONES

5

Se registra la programación de 117 

asesorías a emprendedores, sin 

embargo, se logra la realización de 64 

asesorías, lo cual representa un 55% 

de la meta propuesta.  

Prueba piloto

servicio al cliente 

unidad de desarrollo empresarial:

Se diseñó un programa de servicio al cliente iniciando con una prueba piloto de control de atención 

personalizada a clientes de la Unidad de Desarrollo Empresarial, que comprendió asignar un 

funcionario orientador de servicios en el piso 10 haciendo uso de dos (2) herramientas: Encuesta de 

fidelización clientes e histórico atención clientes, que permita la orientación de toma de decisiones 

para el mejoramiento continuo con base en la gestión de datos recolectados.

Por tal razón, es indispensable que la unidad de Desarrollo Empresarial de la Cámara de Comercio 

de Ibagué incluya una primera línea de atención al cliente; la cual busca garantizar una atención 

personalizada de calidad, escuchando sus necesidades y orientándolo hacía el profesional o área 

que pueda suplir su necesidad.

1/03/2022 31/12/2022

Direccion de la 

Unidad de 

Desarrollo 

Empresarial 

Unidad de Desarrollo 

Empresarial 

Se debe tener en cuenta que los 

usuarios en repetidas oportunidades 

no cumplen con el agendamiento 

realizado con el propósito de atender 

sus inquietudes y/o requerimientos, 

situación que puede disminuir los 

resultados efectivos del plan de 

mejora; además esta fue la razón 

principal de los resultados obtenidos en 

el 2021.   

ACTIVIDADES

PROCESO:

LIDER PROCESO:

Fecha elaboración:
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AFILIACIÓN

JHOANA ALEJANDRA MONROY DELGADO

7/05/2021

CÓDIGO 

DEL 

HALLAZGO

DESCRIPCION DEL HALLAZGO CAUSAS DEL HALLAZGO

METODOLOGÍA 

DE ANÁLISIS DE 

CAUSAS 

UTILIZADO

TIPO DE 

ACCION
ACTIVIDADES/DESCRIPCION ACCIÓN DE MEJORA

FECHA  

INICIO 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

EVIDENCIA DEL 

PLAN  DE 

MEJORMIENTO

RESPONSABLE 

DE LA ACCIÓN
AREA RESPONSABLE OBSERVACIONES

1

De las 77 matriculas revisadas, se 

evidencio que la matricula 252777 

quedo registrada con fecha del año 

2019, incumpliendo con el reglamento 

de afiliados artículo 10 solicitud de 

afiliación, asi mismo se evidencio que 

ningún formulario tienen registrado el 

número de cuenta bancaria para 

poder realizar el reintegro del dinero 

cuando aplique para devolución.

Porque puede ser  un error humano al 

diligenciar el formulario de afiliación.

Porque el empresario en algunos casos no tiene 

una cuenta bancaria o  no recuerda en el 

momento de la afilición el número, adicional 

este campo no es un requisito obligatorio para 

la aprobación de la afiliación .

Los 5 porque Preventiva

Se realizará retroalimentación a los colaboradores la importancia del buen diligenciamiento de los 

formularios, también se revisará el buen  diligenciamiento del formulario antes de entregar a 

gestión documental. Así mismo en la revisión de los requisitos para  pasar a Comité de Afiliados  

se volverá a verificar el correcto diligenciamiento, con el proposito de efectuar el cambio del 

formulario de ser necesario para el archivo en la carpeta del afiliado. 

 

En cuanto al relacionamiento de la cuenta bancaria que se solicita en el formulario, se  preguntará 

al empresario para diligenciar dicho campo, sin embargo,  se debe tener en cuenta que el no 

contar con esta información no es un motivo para no realizar la solicitud de afiliación. Adicional 

en los casos que el empresario no cumple con los requisitos y es necesario realizar devolución del 

dinero, sí el empresario tiene una cuenta bancaria, por procedimiento se debe anexar el 

certiifcado bancario como se realiza en este momento, es decir que solo con el número de cuenta 

que se relaciona en el formulario no se procede a realizar la devolución, por lo cual siempre 

tendrá que el empresario enviar la certificación bancaria para efectuar la devolución.

7/05/2021 7/06/2021 ACTA DE REUNIÓN
JHOANA ALEJANDRA 

MONROY DELGADO

COMPETITIVIDAD E 

INNOVACIÓN 

EMPRESARIAL Y 

REGIONAL

2

Se observa que las matriculas 279022 - 

53738 - 160684- 94610 no fueron 

aprobadas por no cumplir con los 

requisitos sin embargo al cierre de 

diciembre 31 de 2020 no se ha 

realizado la devolución del dinero, 

este saldo esta reflejado en cuentas 

por pagar del balance al cierre de año

Porque al contactar a los empresarios a los 

empresarios para informar la no aprobación de 

la afiliación, algunos deciden reclamar la 

devolución de manera presencial en la oficina y 

no se acercan a reclamar el dinero;  otros 

empresarios informan que compartiran la 

certificación bancaria para realizar transferencia 

y no envian la documentación. 

Los 5 porque Correctiva

Se valida la información de las matriculas relacionadas y se evidencia que las matriculas 96410 y 

53738 se realizó transferencia el 24 de Julio de 2020 y 21 de enero de 2021 respectivamente.

En cuanto a las matrículas 279022,  y 160684, se procede a continuar con el seguimiento para 

solicitar a los empresarios la certificación bancaria o entregar el dinero de la devolución en la 

oficina o establecimiento del empresario.

7/05/2021 7/08/2021

SOPORTE DE LAS 

TRANSFERENCIAS/RECI

BO DE PAGO

LEIDY YOHANNA 

CARDENAS GOMEZ

COMPETITIVIDAD E 

INNOVACIÓN 

EMPRESARIAL Y REGIONAL

3

Se observó en la revisión que la 

matricula

279022 fue rechazada por no contar 

con los dos años de antigüedad en el 

registro de libros y de acuerdo con el 

concepto emitido por la SIC esta no es 

una causal para desafiliación.

De acuerdo a la orientación Juridica de la CCI y a 

la interpretación dada por la SIC se concluyó 

que para ser afiliado las personas jurídicas 

deben cumplir con los años de inscripción de 

libros de comercio. 

Requisito que fue confirmado por la SIC en su 

respuesta de la solciitud de aclaración enviada 

por la CCI.

Los 5 porque Preventiva

Se realizará retroalimentación a los colaboradores que realizan afiliaciones de los requisitos con el 

proposito de evitar  las solicitudes de afiliación de las personas juridicas que no cumplan con los 

dos años de registro de los libros en la Cámara de Comercio,

7/05/2021 7/06/2021 ACTA DE REUNIÓN
JHOANA ALEJANDRA 

MONROY DELGADO

COMPETITIVIDAD E 

INNOVACIÓN 

EMPRESARIAL Y REGIONAL

4

Las matrículas 156563 – 89323 – 

34614 –

160151 – 131177 -17118 realizaron 

cambio de personería jurídica pero no 

han actualizado los libros de comercio 

de acuerdo con su nueva personería.

Porque al no considerarse una causal de no 

afiliación o desafiliación, no se tiene en cuenta 

el nombre del libro de comercio conforme a la 

personería jurídica vigente en el momento de 

hacer depuración o revisión de afiliados. 

Adicional los libros fueron registrados de 

acuerdo a la naturaleza juridica de la sociedad 

al momentos de la inscripción de estos, una vez 

se haga una nueva solicitud estos se deben 

realizar conforme a la nueva naturaleza. 

Los 5 porque Correctiva
Se realizará la revisión de las sociedades afiliadas que han cambiado de personería juridica, para 

cuando realicen nueva solicitud de libros sean conforme a la nueva personería.
7/05/2021 7/09/2021 CARTAS

LEIDY YOHANNA 

CARDENAS GOMEZ

COMPETITIVIDAD E 

INNOVACIÓN 

EMPRESARIAL Y REGIONAL
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3

Validación del saldo de la cuenta valores 

por devolver Rúes fondo público y privado 

con corte agosto 31 del 2021.

Se valido el saldo de la cuenta valores por devolver Rúes fondo público y 

privado con corte agosto 31 del 2021 observando que la cuenta refleja un 

saldo por valor de $54.209.178 de los cuales $29.268.730 no corresponde a 

saldos por devolver a los empresarios por Rúes, al indagar con el auxiliar 

contable a que corresponde este saldo informa no tener conocimiento, el 

documento que soporta el registro es una nota de ajuste de cierre del año 

2016 que carece de soportes, evidenciando inexactitud en las cifras que 

respaldan el estado de la situación financiera. No dando cumplimiento a las 

políticas contables AF-AFCF-M-001 Versión 01 numeral 13 y numeral 2.6.2.

¿Por qué esta este saldo es esta 

cuenta?

¿Por qué se registra una nota 

reclasificado ese saldo a la cuenta del 

RUES?

¿Por qué no se realizó una 

conciliacion previa del saldo?

¿Por qué no habia procedimiento 

definido para la conciliacion de 

pasivos por concepto de 

compensacion, en registros publico?

CORRECTIVA Conciliación de saldos 01/01/2022 30/06/2022
Pago y/o ajuste despues de 

conciliacion de la cuenta.
IRIALED GARCIA ROBLES ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

4

Seguimiento al procedimiento de 

Facturación y Gestión de Cartera  ADCF-

P-004 Versión 01; verificando el paso a 

paso de la facturación, recaudo de 

cartera y los procesos de cobro.

Se realizo seguimiento al procedimiento de Facturación y Gestión de Cartera 

ADCF-P-004 Versión 01 verificando el paso a paso de la facturación, 

recaudo de cartera y los procesos de cobro, evidenciando que para este 

procedimiento se está dando cumplimiento a la elaboración de la factura con 

pago a crédito donde el funcionario delegado como ordenador del gasto 

solicita al auxiliar contable la elaboración de la factura en los formatos 

establecidos por SGC, no obstante, para las facturas que superan los 

$300.000 se tuvo conocimiento que no se está elaborando el formato ADCF-

F-013 pagare y carta de instrucciones el cual es establecido por el 

procedimiento en el numeral 5.1.

En el caso de los convenios, una vez la CCI preste recursos a este para 

pagar a terceros, se generará cartera a cargo del convenio y gestión de 

cobro inmediata por el responsable de dicho convenio.

Las facturas por concepto de capacitación no presentan mora en los pagos y 

son canceladas de acuerdo con los plazos establecidos en el procedimiento, 

por el contrario, no pasa lo mismo con los préstamos realizados a los 

convenios quienes presentan morosidad mayor a 30 días, se consultó al 

respecto por correo electrónico al subdirector de Desarrollo Regional (e) del 

proceso de competitividad quien informa que, se realizan los cobros, pero no 

cuenta con las evidencias enunciadas en el procedimiento.

¿Por qué no se aplico el 

procedimiento?

¿Por qué no se guardan las 

evidencias de los cobros?

¿Por qué no se actualizo el 

procedimiento de acuerdo a las 

necesidades?

CORRECTIVA
Actualización del procedimiento de 

facturación y gestión de cartera.
01/11/2021 30/11/2021

Procedimiento ADCF-P-004 

V02
IRIALED GARCIA ROBLES ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

El proceso queda actualizado el 22 de 

noviembre de 2021. (Procedimiento con 

código ADCF-P-004, versión 02)

5

Revisión de la información indexada en el 

aplicativo DocXFlow de tres (3) 

comprobantes de egreso por concepto de 

reembolsos de caja menor fondo publico.

De acuerdo con los registros contables de la cuenta 2335951 Otros costos y 

gastos por pagar fondo público se revisó la información indexada en el 

aplicativo DocXFlow de tres (3) comprobantes de egreso por concepto de 

reembolsos de caja menor fondo publico validándose lo siguiente:

Al momento de realizar el arqueo de caja menor fondo público, este no 

genero sobrante como tampoco faltante, sus soportes junto con el efectivo 

sumaban el valor de la base correspondiente, no obstante, en el momento 

del arqueo se observó que los consecutivos 612,641 y 642 de los formatos 

de recibos para la legalización de gastos menores ADCF-F-003 fueron 

aprobados por funcionarios que no están autorizados para ejecutar el gasto 

como lo establece el numeral 4.4.2 pagos de gastos, del reglamento de caja 

menor ADCF-RE-001 Versión 02 del 13 de agosto del 2021 así mismo como 

lo indica el numeral 4.6 del manual de compras para la adquisición de 

productos y/o servicios CS-M-001 versión 14 de julio 14-2021.

¿Por qué se recibieron soportes que 

no cumplen el reglamento?

¿Por qué no se identifico la firma 

como no procedente para autorizar 

gastos?

¿Por qué no se verificaron las 

novedades de personal?

CORRECTIVA
Revision de soportes y firmas de 

autorización.
01/11/2021 30/11/2021

Soporte y evidencia de la 

verificacion de la firma del 

autorizador del gasto.

CESAR AUGUSTO SANCHEZ 

ARIAS
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Con respecto a esta no conformidad nos 

permitimos informarle que los recibos (612, 

641, y 642) se encuentran autorizados por 

DIEGO RODRIGUEZ, quien fungía como 

subdirector encargado para ese momento.

6 Arqueo de caja

En el momento del arqueo se evidencio dos pagos que su sumatoria era 

cuarenta mil pesos mcte ($40.000), dejando como soporte de estos pagos 

realizados un soporte no formal de recibo provisional los pagos realizados 

fueron los siguientes:

1. 13/09/2021 - Laura Gabriel Oviedo  - Compra empanadas reunión 

séptimo piso $30.000.

2. 21/09/2021 - Marly Rocio Trujillo - Compra de un kilo de bolsas 

transparentes $10.000.

Estos recibos, aunque están plenamente identificados y justificados no se 

evidenciaron autorizados por los funcionarios responsables del gasto; al igual 

que para el recibo del 13 de septiembre han pasado más de dos días 

hábiles siguientes a la fecha del pago realizado y no ha sido legalizado el 

gasto con el recibo de caja definitivo. En virtud de lo anterior se observa que 

en este caso se omitió el numeral 4.8 del reglamento de caja menor.

¿Por qué hay tanta demora en la 

legalización de gastos?

¿Por qué no realiza un mayor 

seguimiento a los recursos 

entregados?

¿Por qué no se tiene un formato 

designado para este fin?

CORRECTIVA

Apropiación de un formato de recibos 

provisionales mientras el funcionario 

regresa con el recibo formal.

01/11/2021 30/11/2021

Designacíon de formato 

preimpreso, valido para este 

fin.

CESAR AUGUSTO SANCHEZ 

ARIAS
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

A raíz de la no conformidad y en virtud de los 

recibos que usted evidencio, estos en su 

momento fueron tomados como recibos 

provisionales mientras se ejecutaba el gasto, y 

remplazados posteriormente por los recibos 

formales expedidos por el empresario.
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PROCESO:
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28/01/2022

CÓDIGO 

DEL 

HALLAZGO

DESCRIPCION DEL HALLAZGO CAUSAS DEL HALLAZGO

METODOLOGÍA DE 

ANÁLISIS DE CAUSAS 

UTILIZADO

TIPO DE ACCION ACTIVIDADES/DESCRIPCION ACCIÓN DE MEJORA FECHA  INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

EVIDENCIA DEL PLAN  DE 

MEJORMIENTO
RESPONSABLE DE LA ACCIÓN AREA RESPONSABLE OBSERVACIONES

1 ENTREGA DE DOTACIÓN
1. Ubicación del gestor en zona municipal lo que impedía su 

firma de recepción de la dtación 
regla de los por qué PREVENTIVA

1. Entrega de dotación hasta que el funcionario realice 

firma del formato.
29/04/2022 31/05/2022 Actas de entrega de dotación STEPHANIE FERREIRA ADMIN/ TALENTO HUMANO Se toma como acción preventiva, teniendo en cuenta que la dotación fue entregada y así pudo ser 

corroborado con el funcionario de muestra, exponiendo las razones de la ausencia el formato 

2 MANUAL DE MISIONES 

1. Planeación de los cambios 

2. Falta de información de las funciones por parte del Jefe 

responsable

3.Seguimiento a la entrega de la información  

regla de los por qué CORRECTIVA

1. Creación de manual de misiones previo a la entrega de 

los cargos

2. Formalizar ingresos y/o traslados una vez se cuente con 

las fuinciones del cargo 

3. Entrega de manuales nuevos y antiguos una vez sean 

actualizados los cambios de la estructura interna del 2022

1/02/2022 30/06/2022
Manuales de Misiones 

Actualizados y entregados a 

los responsables 

STEPHANIE FERREIRA ADMIN/ TALENTO HUMANO

3 COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL
1. Disponibilidad del acta de reelección y o conformación del 

comité
regla de los por qué CORRECTIVA 1. Acta de reelección del comité 29/04/2022 31/05/2022

Acta elaborada y firmada por 

los miembros 
STEPHANIE FERREIRA ADMIN/ TALENTO HUMANO

4
CONTRATOS FUNCIONARIOS TEMPORALES 

SUPERERIOR

1. No se realiza indagación sobre la forma de reportar 

novedades del personal temporal, entre la CCI y la empresa 

temporal 

2. En el procedimiento de talento humano no se encuentra 

ampliación de la procedencia de novedades que surjan con los 

temporales vinculados 

regla de los por qué PREVENTIVA
1. Revisión del procedimiento y ampliación del item de 

personal temporal
29/04/2022 31/08/2022

Actualización  Procedimiento 

TH 
STEPHANIE FERREIRA ADMIN/ TALENTO HUMANO

Se procede conforme al  Procedimiento de Talento Humano Numeral 5,6 Novedades, Existe gestión 

realizada  con la abogada de la empresa temporal donde se indica que al haber terminaciones de los 

contratos de las trabajadoras Erika y Ana Maria, los nuevos contratos realizados son procedentes para la 

temporal sin que esto implique perjuicio para la entidad, por otra parte las modificaciones realizadas en los 

contratos son aprobadas por el presidente ejecutivo y reportadas mediante correo electrónico a la emresa 

temporal 

5
SOLICITUD DE PERSONAL –ESCALA SALARIAL 

APROBADA

1.  En el procedimiento de talento humano no se encuentra 

ampliación de la procedencia de novedades que surjan con los 

temporales vinculados

regla de los por qué PREVENTIVA

1. Consulta sobre riesgo jurídico al asesor laboral a cerca 

de la vinculación de temporales

2. Realizar ajustes  derivados del concepto del Asesor 

laboral 

2/05/2022 1/09/2022

Consultas, concepto y ajustes 

a los proedimeitnos de ser 

necesario 

STEPHANIE FERREIRA ADMIN/ TALENTO HUMANO

Tomar en cuenta que el personal temporal, cumple una función de apoyo  y excluyente de los beneficios, 

salarios e incentivos a los que tiene derecho el personal de nomina de la Cci, si se toma en cuenta la 

observación realizada por las auditoras, también se presenta la inquietud al riesgo jurídico aclamando el 

derecho a la igualdad laboral dando participación a los temporales de la totalidad de beneficios e incentivos 

que tiene el personal contratado en su nomina interna.?

6
PUBLICACIÓN REGLAMENTO INTERNO DE 

TRABAJO
1. Seguimiento al cumplimiento normativo regla de los por qué CORRECTIVA

1. Soliciud de impresión y publicación del reglamento en 

las sedes ausente
1/02/2022 31/05/2022

Reglamento publicado en la 

sede Acqua, archivo y 

empresarial

STEPHANIE FERREIRA ADMIN/ TALENTO HUMANO

7
PROCEDIMIENTO TALENTO HUMANO 

ACTUALIZADO
1. Seguimiento a las actualizaciones del procedimiento regla de los por qué PREVENTIVA 1. Revisión y ajuste del procedimiento de T.H 29/04/2022 31/08/2022

Actualización  Procedimiento 

TH 
STEPHANIE FERREIRA ADMIN/ TALENTO HUMANO

8 INDICADORES DE TALENTO HUMANO
1. Desconocimiento de la función 

2. Falta de socialización de nuevas responsabilidades
regla de los por qué PREVENTIVA

1. Reunión líder de calidad y dirección administrativa para 

definir procedencia de actualizaciones de indicadores y 

página web 

29/04/2022 31/08/2022

Consultas, concepto y ajustes 

a los proedimeitnos de ser 

necesario 

MAURICIO FLOREZ 

CARLOS NIÑO 

STEPHANIE FERREIRA

ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO
Aunque los indicadores son cargados y actualizados en la intranet no se encuentra información en el 

procedimiento de TH sobre su actualización en la pagina web 

9 INCAPACIDADES SUPERIORES A DOS DIAS PENDIENTES DE COBRO

1. No se realiza indagación sobre la forma de gestionar tramites 

de incapacidades a las EPS, esta función se encuentra 

contenida dentro del manual de misiones de nomina

2. Desconocimiento 

regla de los por qué CORRECTIVA

1. Revisión del procedimiento de TH y procedimiento de 

gestión de cartera y facturación 

2. Aclaración y registro de responsabilidades de ser 

necesario 

29/04/2022 31/08/2022

Reuniones, revisiones y 

ajustes a los proedimeitnos y 

manuales de ser necesario 

MAURICIO FLOREZ ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

No se encuentra en el procedimiento o manual de misiones del responsable de TH el seguimiento a los 

cobros generados por incapacidades 

La asistente de nomina tiene dentro su funciones la gestión de tramites ante las EPS 

La CCI cuenta con un procedimiento de gestión de cartera y facturación en el que se asigna la 

responsabiliodad a los auxiliares contables 

10 TRASLADO FUNCIONARIOS

1. Planificación de los cambios 

2. Falta de información de las funciones por parte del Jefe 

responsable

3.Seguimiento al registro de la información y novedades

regla de los por qué CORRECTIVA

1. Formalizar ingresos y/o traslados una vez se cuente con 

las fuinciones del cargo 

2. Realizar seguimiento a los registros generados por las 

novedades de personal realizadas

3, Simplificación proceso de reinducción y formato

29/04/2022 31/08/2022
Actualización  Procedimiento 

TH 
STEPHANIE FERREIRA ADMIN/ TALENTO HUMANO

11 LEGALIZACIÓN AUXILIOS EDUCATIVOS HIJOS:
1. Desconocimiento de la función 

2. Falta de socialización de nuevas responsabilidades
regla de los por qué PREVENTIVA

1. Revisión del procedimiento de TH y procedimiento de 

gestión de Auxilios educativos 

2. Aclaración y registro de responsabilidades de ser 

necesario 

29/04/2022 31/08/2022

Reuniones, revisiones y 

ajustes a los proedimeitnos y 

manuales de ser necesario 

MAURICIO FLOREZ ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO
La cci cuenta con un procedimiento de para solicitud de auxilio educativo y/o apoyo económico en que 

cuenta con un item de legalización además de describir los soportes que debe llevar la legalización menciona 

los responsables del mismo

12
INDUCCIÓN GENERAL- INDUCCIÓN 

ESPECIFICA
1. Seguimiento y validación a las actualizaciones del formato regla de los por qué PREVENTIVA

1. Revisión del formato 

2. Ajuste y simplificación del formato y del procedimiento 
29/04/2022 31/08/2022

Reuniones, revisiones y 

ajustes del formato
STEPHANIE FERREIRA ADMIN/ TALENTO HUMANO

13 HORAS EXTRAS
1. Desconocimiento de la función 

2. Actualización de los procedimientos 
regla de los por qué PREVENTIVA

1. Reunión líder de calidad, responsable de nomina y 

dirección administrativa para definir ruta para el item 

horas extras

2. Ajuste a los procedimientos y manuales de ser necesario 

29/04/2022 31/08/2022

Reuniones, revisiones y 

ajustes a los proedimeitnos y 

manuales de ser necesario 

MAURICIO FLOREZ 

CARLOS NIÑO 

STEPHANIE FERREIRA

INGRID DURAN 

ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO
No se encuentra en el procedimiento o manual de misiones del responsable de TH el 

seguimiento de las horas extras 

14 AUXILIO EDUCATIVO FUNCIONARIOS
1. Revisión y validación de los soportes 

2. Seguimiento a los soportes pendientes 
regla de los por qué CORRECTIVA

1. Estricto seguimiento a los auxilios otorgados y a los 

soportes allegados 
1/02/2022 31/08/2022

Revisión HV y soportes de los 

beneficiarios 
STEPHANIE FERREIRA ADMIN/ TALENTO HUMANO

15 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO

1. Planificación de las ausencias de los evaluados y evaluadores 

al término del plazo establecido para evaluar

2. Faltas a las responsabilidades 

3. simpliidad de la diligencia y formato 

regla de los por qué CORRECTIVA

1. Mejora del sistema de evaluación de evaluación 

2. Generación de alertas automáticas 

3. Ajuste de los periodos de vacaciones hasta tanto se este 

a paz y salvo de la evaluación 

29/04/2022 31/08/2022
Nuevo sistema de 

desempeño

STEPHANIE FERREIRA

CARLOS NIÑO
ADMIN/ TALENTO HUMANO

16 RETIRO DE PERSONAL

1. Seguimiento y validación final de los soportes de retiro de 

personal 

2. Falta de controles finales
regla de los por qué PREVENTIVA

1. Implementación de controles en la recepción final  de 

los documentos de ingreso y retiro del personal 
29/04/2022 31/12/2022

Revisión HV de nuevos 

funcionarios y funcionarios 

en retiro 

STEPHANIE FERREIRA

JULIETH CEDEÑO 

CARLOS NIÑO

ADMIN/ TALENTO HUMANO

PLAN DE MEJORAMIENTO CONTROL INTERNO

ACTIVIDADES

PROCESO:

LIDER PROCESO:

Fecha elaboración:



17 DOCUMENTOS TALENTO HUMANO
1. Seguimiento y validación de procedimientos y formatos a 

cargo del responsable de TH 
regla de los por qué PREVENTIVA

1. Revisión del procedimiento de TH y formatos derivados 

del mismo 

2. Validación de los procesos de personal y que estos se 

encuentren a cargo con lo documentado 

3. Simplicidad de los procedimientos 

2/02/2022 31/12/2022

Reuniones, revisiones y 

ajustes a los proedimeitnos y 

manuales de ser necesario 

STEPHANIE FERREIRA ADMIN/ TALENTO HUMANO


